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, del firme, inclaso su empleo en recar
I gos de los kilómetros 37 al 40, 43 al "5,.

57, 60 y 61 de la carretera de Cocl'n.
taina a Denia. cuyo presupuesto as
ciende a la cantid{ld de 43.00V12 pe
setas, siendo el plazo de ejecu'2i6:l d.
sci'S meses. a partir del comienzo d.
las obras, la fianza prtWislol'al d.
1.291 pc,etas y la dc~n.iti\'l'I la que co.
rresponda, según lo dispuesto en el
Real decreto-ley de 26 de JulioIde 1926.

I
La subasta se verificará ante la Je

falura de Obl""'s. pública,; de A.licante,
! sita en la ca!le del Duque de Zar:lgo
Iza, númcro 2, el dia 3 de Julio próxi·
I mo, a las once horas.
¡ El proyecto, pliego de condicionef
! fac'LJ IlatiVas, particu¡'ares y e;:onómi·
I cas de la contrata, modelo de proposi.
I cióo y disposiciones sobre ioml:l y

condiciones de presentación, estar3n
de manifiesto en esta Jefatura de Obms
públicas y en el ="'egociado de Con"'ier·
vació n y Reparaelón de Carreteras tlcl
Ministl;'rio de Obras pública", eo 101
dias y horas hábiles de ofh'in~,.

Cad<l prop;:.sición se presenl:l'3 en
p{lpel -sellario de- 4.50 ¡;e~etas, o en pa·
pel común c,"}n vf.:iza de igll:ll prpcin.
desechándose, desde luego, la 1111(' al
abrira no resv1te l'on tal requisito,
lo cual lleva consigo el que una ve~

entregada la proposici"m al Oficial en
car~ado de recibirla, no o;e pnede ad·
mitir ya C'l1' ningún momento el subsa·
nar la deficiencia que en C'li'llnto a 'Sil
reintegro tenga.

Con arreglo a lo que pres·cribe el
artículo 43 de! Reglamento general del
Retiro Obrero Obligatorio. de 21 d~
Enero de 1921, no se adjudicará la su
basta '31 contratista que no presente

1
, dooomento acreditatívo de estar ai co·

rriente de los deberes que dieho Re-

1
glamento imf>one a los patronos.

Las Empresas. Compañías C' Socie
! dades proponentes. están obligada..; :.tI
, cumplimiento del Real decreto ete 12

de Octubre de 1923 (G"'CETA ,le1 13L
Además, se hará constar en la pro

posición cuanto dispone el aparta
do Al del articulo t." del Reral decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETI
del 7).

Cuadros de salarios mínimos.
Son los fijados por la Junta provincial,
los cuales se publiearol1' en el Rolelin
Oficial de la provincia de 3 de Mayo
de 1929.

Alicante. 6 de Junio de 1934,-EI
Ingeniero Jefe, Mih"Uel Romero de Te
jada.

Hasta las trece horas del día 28 de
Junio de 1934. se admitirán prvpos¡'
ciones en el Registro de esta Jefatura
y en los de las provincias de Valen
cia Murcia y Albacete, a Ja'S horas hA~
bil~s de oficina, para optar a la prime~
ra subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para f:onservaclóll
del firme, incluso su empleo en recar.
80s de los ki~ómetrO'S 1 3:l 4 de: la ca
rretera de Onhuela a Remel. CU)-I) pre
supuesto asciende a 50.530,42 ¡:esetas.
siendo el plazo de ejecuciÓon de sei.
meses, a partir del comien7;o de ]Il"l

¡ obras, la fianza pro\'isional de 1.516
, pesetas f la definitiva la que corres-

S-991

Hasta las trece horas del día 28 de
Junio de 1934. se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jefatur~
y en los de las provincias de Valen
cia, Murcia y Albacete. a las horas há
biles de oficina. para optar a la prime
ra subasta de las obras de acopios de
piedra machacada para conservación

Hasta las trece horas del dia 28 de
Junio de 1934, se admitirán proposi
ciones en el Registro de esta Jebtura
y en los efe las provincias J~ Valen
cia, M'lircja y Albacete, a la'S horas há
biles d.c oficina, para optar a la prime
ra subasta de las obras de acopios de
piecru m:lchacad'3 para conservación
del firme, incluso su empleo en recar
gos de ]00; kilúmetros 1 al 6 de la ca·
rretera de San \'icente Q San Juan, y
kilo.metros 54 al 56 de la de Játiva a
Alicante. cuyo presup.uesto asciendt' :l
49.99"1,29 pesetas. siendo el plazu de
ejecución de seis meses, a pal'lir del
comienzo de las o!.lr¡¡s, la fianz3 provi
sional de 1.500 pesetas y la defin ith:a
la que corresponda. segun lo di-.;pues
to en el Real decreto-ley de 26 de Ju
lio de 1926.

La suba'!->ta se verificará ante la Je
fatura de Obros públicas de Alicante,
sil.:l en la calle del Du(/ue de. Zarago
za, número 2. el dia 3 de Julio próxi
mo, a las once horas.

El proyecto, pliego de con diciones
faclj It¡¡tivas, particu1-ares y económi
cas dc la contrata, modclo de proposi
ción y disposiciones sobre fOl'ma y
condiciones de presentación, estadn
de manifiesto en esta Jefatura de Obras
públicas y en el l'\egociado de eon'Ser
vadóll y Heparaeión de Cnrretera~ del
"linisterio de Obras púhlica..;. en los I

días y horas hábiles de ofi;;ina.
'-'<Ida proposición se pl'csenta.á en

papel sellado de 4,50 pe~etas, o en pa
pel común con póliza de igual precio,
desechándose. desde luego, I'l que al
abrira no resulte con tal requisito.
lo cual lleva consigo el que unll vez
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad
m!tir )P:::' e!!: ~ingún momente e! s:..:hs:l.
nar la deficiencia que en ccanto a 'Su
reintegro tenga.

Con arreglo a lo que prescribe el
srlículo 43 del Reglamento general del
Retiro Obrero Obligatorio. de 21 de
Enero de 1921, no se adjudicará la st1
basta '3.1 contratista que no presente
dooomento acreditativo de estar al co
rriente de los deberes que dicho Re
glamento impone a los patronos.

Las Empreosas, Compañías o Socie
dades proponentes, estan obli;4adas al
cumplimiento' del Real decreto de- 12
de Octubre de 1923 <GACETA riel 13).

Además, se hará constar en la ¡.'ro
1 pO'Sición cuanto dispone el aparta·

Ido A) del artículo t." del Reoal decreto
ley de 6 de :Marzo de 1929 (GACE'l'A

Idel 7).
Cuadros de salarios r,lZnimos.-

1
Son los fijados por la Junta províI1'Cial.
los cuales se publiool'OIlJ en el Boletin
Oficial de la provincia de 3 de Mayo
de 1929.

Alicante. 6 de Junio de 193·1.-EI
Ingeniero Jefe, Miguel Romero de Te
jada.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ALICANTE
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SUBASTAS

Hasta las trece horas del día 28 de
Junio de 1934, se admitirán pfl;;.JOSl
ciones en el Registro de esta kfatura
y en los de las provincia:; de Valen·
cia, ;Uur-<;ia y Albacete, a la~ horas J'lá
biles de {ificina, para optar a la prime
ra subasta de Jas obra.<; de acolJio:; de
piedra machacada para conservación
del firme, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros 38 al 44 de la
carretera de CHIlO';;:l. de Ensarriá a Al
(.,-,y, cuyo presupuesto <lsciende a
42.986,65 pe:;etas, siendo el plaz:o de
ejeo,;l>ción de seis meses, oa partir del
comienzo de 13s 01>oas, la fianza pro
vi'Sional de 1.290 pesetas y la denniti
va la que corn:sponda, según lo ,jis
puesto en el Real decrt:lo-Iey de 26 tle
Juho de 19:¿6.

La sub:rsta se \"~riflcará ante !!l Je
fatura de Obros públicas de Alic3II:·te,
sita en la calle del Duque de Zarago
za. número 2, el día 3 de JuiÍo próxi
mo, a las once horas.

El proyecto, pliego de condiciones
fa()ultath'as, particulares y enmúmi
cas de la contrata, modelo de proposi
cion :r disposiciones sobre ¡orma y
condiciones de presentación, estarán
de lDanifiesto en esta Jefatura de Duras
públicas y en el Negociado de CÚil'<,er
"ación y Reparadi)Jl de Carretera.. ,1("1
Millist~rio de Obras públicas,- e'1 los
dias y horas h:'ihjles de ofi'Cin..l,

C,ada proposición se presentara. en
papel -sellado de 4,50 pe~etas, O en-IJ:l
pel común con póliza de igJal pI'erio.
desechándose, desde luego, la q~le al
sbrira no rCSluIte con tal requisito,
lo cual lleva consigo el que una vez
entregada la proposición al Oficial en
cargado de recibirla, no se puede ad·
mitir :ya en ningún momento el subsa
nar la deflc'iencia que en C'U'3nto !l 'Su
reintegro tenga.

Con arreglo a lo que pres-cribe el
articulo 43 del Reglamento g2ner~1 del
Retiro Obrero Obligatorio. de 21 de
Enero de 1921. no se adjudicará la su
basta al conlratista que no presenle
doc-umento acreditativo de estar al co
['riente de los deberes que dicho Re·
glamento impone a los patronos.

Las Empresas, Compañías o Sode
dades proponentes. están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 12
de Oclubre de 1923 (GACETA d~l13).

A,d~!ls. se hará constar en la pro
pOSICJOn cnanto dispone el aparta
do A) de! artículo 1.~ del He-al decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GACETA
del 7).

Cuadros de salarios m€nimos. _
Son los fijados por la Junta provin'::íal"
los cuales se publiroron en el Boletín
Oficial de la provincia de 3 de Yayo
de 1929.

Alicante, 6 de Junio de 1934.--EI
Ingeniero Jete, Miguel R6mero de Te
Jada.

CARRETERAS-CO:-;:SERVACIÓM y REP.-\RA
CIÓN
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(:gS de la oontrnta, moddo d~ PMlJOSi·l· ra qne b. cepresellt.e ~ et>Se a::to con
ciiln }" disposiciones sobre forma y asistencia denn Notario del Il~lstre
·«lDdiei?nes de presentación, esmril11· Colc~¡o de esta capital, con sujeción a
dtE m.~nifi.csto en ~ttl Je.ftltura tt-e 0trra6 I lo dlSPllesto en el articulo 5.0 del re·
tmh1u::!Is y en cl !iiefiO("'1:l00 de C<mo.>e-r4 fecido .Reglamento en relación COJa ~
"V!l.c:i?ll y. Repara-ción de.('~leras ~el \162 del Estatuto JllUAici¡>aJ 'Vigente.
~HllsterJO de ~b.ra., publi~, en lOS El plazo fijodo psra ]a ejecución y.
dms y horas hablles 1e ofklna. I renniovC'ión de las obras será .el 6e

Cada pro,osición Se pre~l'Itará en I catorce meses.
parJe! sel.!ad~ de ~,~(: pese'!as, o en :r.a- El proyecto y p!iego de condicio.
:pe~ comun COll pólIzn de 19'.ul ¡r.-eC:10, n~s económ~a5el'tánde manifiesto en
des~cllánÓ(lse, <h."!,de luego, la Q~e. al oh Seeretaría de la Djpatilción })f'Q4
ahn!"a no r~.1te_ t-on tal reqWSlt<:J, .'\incial (Sección de ¡"omentl!l), en !&s
to eua! lle\"tl C{'Ins~:!() _~l que u~a \'ez días y hOnlS báhíles tie oficina. y lal;
entregada la pr?r~n3"':on ~l Oftcul en· I proposi:eiones op.tanoo a la s~basta se
ca,r;ado de n:cI!): 1'l::, no 'Se pt!ede ~d· 1-presentann el' tlkhk Sel'T'etflria ). ~lt
!Dlt1r ya en .mn~m"l momento el subsn· las oficinas dr: la "irección del Ros;.
na.r l:l deficum-ela que en cuanto a su 1 Tlital IH'OTiBCild de Santia~, depcne
r~Jntegro bmga. dellda qlle p21t"a tal obkio se tien-e

1

Cún arreglo a lo r¡ue prcs·cribe d desi¡!1;nada, ~de e1 -día s;guienfe a la
3rticulo 43. riel f:cgl<llnent'fl gcn~?l del puhlie;,eión de ~s"e !Inundo h2sta el
Retiro Obr~ro Obli ::;atorio, de 21 de . lI!lterior al en tfl!l.' h"ya de celebrarse

I
Enero de l~ll, :.in se a1judíeari: 'a su~ ¡ la suoosta, e1'e ....tu~ndose !:u preserrtae

bnst:'\ ~! contr:ltist:l que no presente I ción con sujeción [j I:ls f01'malidades

I
d00umcnto acre;lE:lti'l"o de e~t:l.r al co- 1 I.'re-,'endas en b reglas scr;und-a, ten::e
niente de lO!! rlebncs que dicho He- 1 ra y quinta del ~rti<~t¡Jo 1.5 dei cit:tdo

I g!am~nto impone ~. los patnlnos. 1 R~l:imento.

I Las Empresas, Compañí.as o Soc~ 1 Con sujttión ~~ RC"lII decreto mí~
(h1es proponente,. eslim obl]:.{a..:!.~~ al I ro iH de ti dI:' Marzo Ot' 19~9 (GA.CF.T.\:

1

cunt,!,Emiento rlei H::'31 decreto de 12

1

1 del día 7). los Jicitsdores d~R dc
de O-etubre d~ 1923 lGAcF:TA. d~' U·). darar e~l sus ·p!""0!'K'>SieiO'l1es las ..emlle

Adcm:is. se ha:':: ,'onstar en la pro- neracion.es ~in~mas p~a l~ (}bl'cros
I pO'Sición cu~nt.. di~pone e! ap3rta- : de carla OfielO y categorIa, S'I;~ndo des-

]
do Al dd articulo t.. del R~I dccret,,- 1 ct:had.~s aquellas. e;.' ~Qe tales re.mue

ley de 6 dc_ Mar'ZQ d~ 1929 (GACF.TA , nero.emf1~ sean Jn,enores a los tipos

1
del 7). . 1 se~aJado" por 13 J.eÜl!~ de Ob~s ptÍ4

Cuadros de srilarlos mil/Irnos.:....... !blleas de e;otap~vUlC13. publlatdas
I Son l()s fljados P(,)" la Junta prOYin-ci2). i en el Bolctm O!~cr.Ql .~~ t 7 de Mayo

los cuales se ptlblÍ<:-:'<l"On en el Boldin I de 1.929. Tambu?U $P1.atl. desechaU3s
Oficial de la nro"incia d.e 3 de Ma:ro 1 la,; Cll.le earezcan del Jl1!rtdk..ml.e q..e
d 19·~ .. \ :le;Mlte-n estar a:I eornt:ole en el P¿4

e :-. . ~ del Retiro ~brero. de eonformidacl
AlIcante, 6 de. JunIO de 193t.-El 1 Ctl, lo d;s;mesio en ~I ~R.1l Q~~-ctil .le

~genier(l Jefe. 1.;g;uel Romero de Te- i 21 de ~!:! d 19"21.
Jaua. 1I El .adjudicatario queda .obligado al

5--99" .cumplimieato de todos los demás re-

Iq.uisilos que previene d :preceden1e
Relll ncereto de 6 de )[arzo relacio-

1
nado con la CC)9tmtocióll del trablljlL

DIPUTACION PROV!NCIAL DE LA. Se acreditará meBSKalmente al cutl4

CORUÑA tratista cl importe de las obras que
.ejecute. pOI' medk» de certificaciones
expedidas j)Ot" la Sección de Vías !l
()bras provinciales. que serán satisfe.-

A-cordado por la Comisión Gestora eh:'!!; con car~o al pres-upues.to extrtr
de elila Excma. Diputación provinclld" ordinarÍO aprobado en 27 1e Ag.~sto
en sesión celebr.ada el llia 25 de Abril Ide 1928.p.ara la construcci0n ~c c.:.mi·

H.1sta las trecc horas del día 28 de último, y de .conformidad con lo dis- nos v.eemales de esta pro'HllcJ..a.
leBlo de 1934, se admitirán proposi. l-puesto eD el Reglamento de Contrata- El depósito provisional, consi:.l...nle
:iones en el Registro de esta Jefutul"".I. 1 ción de obras y Servicios municipales en el 5 p.or tOO del tipo de sUb..::~tól
y en los <W las provincias de \~alen- ! de 2 de Julio de 1924. declarado apli- Inecesario para tomar p.arlp en La rnIS4
cia, Murcia y Albaeete, a las horas há· I cable a las Diputaciones p~oviuciaJ.et¡ JIta se .constlluirá en la DevositarÍ3 de
biles de ofieina, para optar a la prime-- I por Decreto de 8 de Septiembre de I fon'dos prDvinciales. en la Ca,i.a .gene.
ra subasta de las obras de acopios de ! 1932, sacar a subasta las obras de 1

I
ral de Depositós o en cualqu:~ra rle

pjedra ma~hacad'3. para conservación I
I

construcción. del ·camino veeina1 nÚ4 sus Sucursales, y en la misma f~rm3.
del firme, mcluso su empleo en recar- mP.ro Con, titulado de Feas al Puen- 1tse efectuará el de la iian-za defl.nit"~
gos de los kilómetr~ 22 al 28 de la i te de Ara.ng3" con sujeción al pro7~to ·1 que con~stirá en el 10 1>0'[' 1~(l del
C3r.r.etel'a de Orihuela a la de Torre- I aprobado y a los phegos de COndlClO- importe del remate.
vieja o. BaJsicas, cuyo presupuesto as- I nes económicas y facultativas, poI' el Las proposiciones deberin seT ex~
cie...,de a la 'can~dad de 49.139,07 p-ese- ,tipo de 203.121,14 pesetas. 1tendidas en pa¡lcl .de 'a dase ;;e1t·~
las., siendo el plazo de ejee!!ción de, La ~l'lbasta se ~ebrará en e'l.~ reíntegrailas. -ademas. -ron un trm!?"",
ws me'Scs, a partir del eouuenzo de 1 de seSIOnes de la exprC"i'ada ComKtQtl l· provincial de ytna peseta.
las obras, lo fianza provisional·&l! Gestora. a las trece horas del dia si- Regirán en la subasta y en la eje
1.~3t peset~ls y la definitiva la que ca-- I guiente al en que transcurran veinte. ¡ curión d-e las oh1"3s el expresado Ree
tt.cslJonda, según lo dispue'St" ~n el. I hábiles, contados desde el siguiente 1ogbmento de ~ de Inl}o de 1'924, 1
Real d['c.eto-le~' de 26 de lulio I día al en que aparezca este anuncio como srrplek>rul. el pliego de ~.<!ie
de ~~2G. 1publicado en la GACETA 'DE MAMl'lD, -que cienes genenles 'Para la eontt'atael<Jll

La :.nb:l'sta se ·verificará ante la Se- oportunamente será seüalado -en el l· de obras públicas de 13 de Mar-w d.e
f;ltmu dI;: Obras públicas de Alicante, Bol~tin Oficial de la provincia, cons- !19D3 y demás disposiciones 1eg1l1~s
sita en 1:.1 calle del DlKIue de Za~ 1tilu)'endo el Tribunal de subasta el que Tegnbn los ~D·trstos de la Adml-
~a, numero 2, el día 3 de Julio pt'Óxi- señor Plcsidente de la expres1!da:Co-- 1 nistrad6n general. .
roo, a las once boras. misión o Vocal de la misma en quietl Se de-si·gna al T;-etrado de esta. C'1U4

El proyecto, p!ip<Jo dé condiciones delegue. y ere l1D señol' Diputado de- ~ dad, D. Mareelino Dufante Bcrmudez,
fa c-oltati.as. narticunlres.. l ~COD~ Sig~~ »P."" ~ !Dentada Comisi~ pa-- ¡ para:el bastanteo de poderes, :l se ha-

,ond"l, según Jo dispoes:to e1l el Real
.ciecreto.le-¡ oe !6 de Julio de '-126.
Lasllba~ se verificará ante la Je-

fatura de Obrus públicas de Alicaote,
lila ea la caiJe del Duqlle de Zantg<)
za, ll"Uroero 2, el dia 3 d.e Julio prQ;¡¡¡'"
ao, a 1::lS once horas.

El pro)'ec:to, plie~ de con4iciooes
facuJtath.as. pnrticuhires .,. e-eoA6¡ni·
eas de la contrata, rnode~o de proposi- .
ción y dh;posiciones sobre forll".a y
condiciones de presentación, estul"án
de manifiesto en esta Je!attlia ae Obras
pUbliC2s yen .el Negoeiado de Cooser·
vacioo y Reparación de Ü\rrete:.u tld
Ministerio de Obras públi~as., ~8 1()1;
días y horas hábi.l~ de ofiána.

Cada p.Lopo:>i<~iójl se pl'e:;:entaci en
p3¡Jel 'Sellado ue 4~O pesetas, o en Jla
pe! (; umún con J..(·Jizá de i~p,d precio,
d~e1 :hámlose, (les·de luego, la :¡uc ni
abrilll no resulte con W r~qu¡¡';ito,

10 et:a1 ilel,'Q consigo el que tma ,.. e.z
entngnua la proposióon al Dficial en·
CB.r~do dé recibida., no se puc/le :id·
!l1iUc 'ya e~ ni..Jigún mo-mento el sul¡,;.a
nar ht deficiencia que en C'~~lto a 'SU
J"eÍnl('gro tenga.

Con arreglo a 10 que prescribe el
..ücu]o 43 ud He;iamcnto general del
Retiro Obrero Obligatorio. de 21 de
.Enero de 1921. DO se adjudic:o.rá la su
basta e.l CQnV'lllista que no presente
4uouruento ~lereJila!.iv()de estar .&l co
l"riente de lús deberes que Jicil.;.; ltc·
giaweoto impone a los patrouos.

Las Empresas, Comp;etiiías O Socie·
dades proponentes, están obl.i~d2'!i .al
eumplimlcnto del Real decreto de 12
.oe Octubre de !~23 lG.\CET.'I. .¡fe~ 1:{,.

Adew:ás, se hará (;Qnstar ce la ;JroO
posición cuanto dispone el ap:orta·
do A) del articulo 1.. del Real decn;t:J
:.e,:r de G (ic- Marm de 19.29 íW.Ul'A
.17).

Cuadros de salarios mÍfl;iJJI(L<¡.
~ ios fijados poI" la Junta provin-cial.
105 eualoes se puhliC'al"O!D en el lWlelÍIl
tI/ieial de la prO\':incioa ue 3 di: .Mayu
4e 1929.

.Alicante, 6 de JUDio de 1934.-El
{ngenicr-o Jefe, Miguel Romero de Te-"'da.
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('l' s:lber (lOe a roM el quec~a
l"n la DepositarÍ3 de fondos :wovntClft
Ces eld~ provisicma)~ optar
~, 13 subas.ta y deje de pr~e1ltln" pro
:l11)~iciGD. le sera descantado el l' ~r
1<lO del ÚS'p9I1e del misma ene] seto
tI:: !iU devéNción.

L'i Coroi'ia, 4 de Jmdo ~ 1§34.-El
:PrC'<¡ideg.te, Amonio Geyunes Cedrón.
El Secrdario, )JareelillO Da<foDte.

.000do d.e. propOSición.

Don N N. .,'. vecino de ... , ~n
('{-dula 'per~onal .que acomp&ñ3, IJÍl.me
ro "'. clase ... , expedida en "" y ha
!JÍ~:mte en la casa niunera "'. $ltt'l en
h calle de .", enterado del lmuncio
l::;h!icado para la adjudicación de. .Ia
:<lb:Jsta de l3s obras 'l~ ("on~trueel~n

ch'1 cami.üo vecinal tlúl1lt"ro e-12. ti
t:lbdo de Feas a] pu..nte de AraB~.
;' llel p.resu-puesto y p.liegol'; de candi
ci()~leS económicas y facultat;~·as.. se
("o::lprome!e a tomadas a su car~o.

C):1 sujeeión a los citados dOC'tlmeDtos.
lo:" la c:;¡.ntidad de ,., {en letra) pe
~2't~.;;.

(Fecha y firma del! proponente Q

persona que lo represente con poder
bastanteado en forma).

S-957

AYUNTAMIENTO DE CABANES
(CASTELLOX DE LA PLANA)

El Ayuntamiento de mi p:-e,i:1enda
en sesión celebrada el 24 de Febre
TO último, acordó sacar a sll'basm las
obras de construcción de un edificio
,-<('olar compuesto de dos Gnmos con
<'uatro Seccienes pan niñllS y euatro
)Jara niñas, en la zona de ensanche
oe esta villa. calle del 14 de Abril;
h:lbiesdo -si.do aprobado, 4iIl efecto, el
proyecto y presupuesto de ~as mis
mas. así como también los pliegos de
condicÍOlles faenltativas y económicas
que klnnaB parte de &qué} redactados
por el Arquitecto D. Francisco Maris~
tañy, fl)rJDulando el siguiente

Pliego de cOlldici'Ones administratilH1$.

1.- :El tipo de !as OMas ecms:iste en
la suma de ciento cmltro mil noveeien·
las ochenta y tres pesetas, sesenta y
un eéDtimos (104,983.&1). a (file as
ciende el total general del presnpuesto
de contrata, y bajo él se admiten pro
posiciooes a la baja.

2,- Para tomar pat'te en la snbasb,
se abn 1Ul phzo de veinte días hábi
les, a CODlar desde el siguiafte a la
pnb'licación de este anuncio en la ~
~E'U DE lIADlllD, a Jin de .que los lici
~~dores puedan Ipr~ntar sus proposi
CIones en Secretana, dUl"4mle ~$ dias
ex:presados y hora de las CK:l:ao a las
trece. suscrita... por el proponente o
por apoderado en f()l'lll3, contenidas
en pliego -cerr~do, en papel de 'la clase
sexta (4.50 ¡pesetas), y coli!~nue al
modello que se inserta al final. A las
propo!,ieiones se acompañ-ari la cédu
la personal jel licitador, el -resguardo
que 8CI'~dite la constitución del depÓ.
~ito pro-v-isionaI, recibo de contribu
<Ción industrial como contratista y re
lación de pTecios minimos de jornales
que han de satisfacer.

3.* Para tomar parte en l:I licita
Ielónt es !preciso babel" con~tftuido pre-

Tiamente en la Caja municipal, Caja
~ener611 de .Depósito..<¡ o sus Sucursa
les, el depósito provisional antes re
ferido, consistente en metálico <l en
valores aI1 tipo de -cotlzación de la ean
tidad de 5.249.19 pese7.as.,. igual -al S
por 100 del tipo de sub:lsta.

4.- PaTa el bastanteo de poderes
se desi.qna al Letrado, vecino de Cas
leIlón.. D. Manuel Afio E1Jd.

5,' La SIllhasta 'Se celebrará el día
siguiente hábil de hnren;e cumplido
e1 .p1aw de la condición segunda, y

It;l 3eto tendrá luaar en el Salrlll le se
siones de. la Ca..a Capitular. a las once

. horas. ante la ~k-s.a, formada por el
Alcalde o Teniente en quien deie~.

la Comisión de Policia urbana :r el
Secretario de la Corporación, autori
zando el acto el Notario D. lIU~el
Roca Beltrán, con residencia. cn . Vi
llafamés.

6.- Serán desechadas de plano Jas
proposiciones que en el acto de la
apertura de plie~s no se ajusten al
modelo, cuando ~as difercn-eiss. a jui
cio del Presidente, pued:m pr{)dllcir
duda racional sobre la 'Persona del li
citador. sobre el precio o sobre el
compromiso que !Contraigan, sin que
en el C3S0 de existir tal duda. se ad
mita la pr.()J)OSición. ~unque el licim
dor manifieste que se entiende redac
tada con sujeción al IlKldelo.

7,- En caso de que al abrir los
pliegos resultasen dos () más proposi
ciones iguales entre si. y m3S ventajo
sas que las restantes, se abrirá licita
ción par puja a la Rana entre sus
autores, por un pIIazo de quince mi
nutos, y si pasados éstQS siguiera el
cmp2te. se decidirá por sorteo) clIlre
ellas la adjudicación pr'.ovisional.

8.' La Mesa adjudicará proYisional~
mente la subasta, reservándose el
Ayuntamiento la adjudiración definiti
'\'a, quien la otorgará a fa.m' de la
proposición más ventajosa para los
intereses munirilp!l:les.

9," Todo lieitador. por el hecho de
serlo, viene óbliSSdo a eonstituir de
pósito de6nitivo, si loas obr:Js se le
adjudican definitivamente. por ellO
por 100 del precio del rem~te.

10. Los depósitos proyisionalcs se
devolverán tan pronto como se haga
Il:a adjudicación definitiva, y el defini
tivo, cuando las ob~as sean recibidas
definitivamente a satisfacción de la en
tidad contratante.

11. El contratista sueda obligado
para con el Ayuntamiento a cumplir
con exactitud las condiciones faculta
tivas Tedactadas por el Arquitecto don
Francisco Maristañy, que 'C{)nstan de
46 artículos, asi como las económicas,
más 'las siguientes:

a) A tomar como minimo el SO por
100 de los obreros que emplee en las
obras. de los de esta pohlación, den
tro de la profesión correspondiente;
únicamente en el caso de que en cual
quier profesión no los hubiere. lo pon·
drá en conocimiento deil Ayunt:nnien
to, quien resolverá en un i bn del re
matante. De Do cumplir csta oblig.::¡
ción. será castigado con multa de 10
pesetas por obrero y día que no se
ajuste a lo anterior.

b) En igualdad de condiciones,
las obras de carpintería,cerrajeria.
etcétera. serán hechas por los indus·
triales de Iapobr!ación, inC'Urriendo en Don .... nntural tic _ .¡~" ...,
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l-lodelo de propOfiicíón.

Don ...• vecino de ..., residente en .._.
ent~r·ad.o del proyecto, presupuestos y

Ip,iego de condiciones íélcUlta.tivas. ge
nerales :r económic[¡s, así como de .I,)s

I
anur-t:io:; publicados en la "üaceta Ile
Malrid" número •.. y "Boletín Oficial"
de In provincia número ..•• para subas

1 tal" las obrus ele nll()Va constn:r.ciuu ele
'1 uro (;rupo escolar en Corral de Cala·
. t; 1V~I. se compromete a tomar a
; su (;~¡'go dicha ol>ra por la canti
l dad (en letra) de jl1:sctas. aeomp..aii.ao-

do <.;OGlG ga!'antia el correspondiente
Gocumcnto de depósilo \0 su importe
en ¡;¡ctát.co, por la cantidad de .•.• que
se fijan en las condiciones económi.
cas). ,

Se acompañará cédula personal; será
rcinleg;-ado ~n papel de clase :.exta
(4.5H pe'ietas).

(Fecha y firma. del proponente).
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escuela. Sección graduada; Censo de
población, 4.175 ha6itantes.

2; Aodraitx; ídem: unitarianÚlDero 2;
7.0SO¡ habitantes. ..

3; Báñalbufar; ídem; pán~los: 894.
4; Buñola; Mem; párvulos; 2.486.
5; Calvíá: ídem; párvulos; l.í34.
11; C::tprlelliz; ídem; u:1.ílaria; 915.
7; Capdellá: f:alviá; párvulos; 915.
8; Campos; ídem; StJcción de párvulos

grarluada de niños; 5.379.
9; Cnpdcpera; idem; párvulos; 2.933.
10; ConseJl; ídem; párvulos; 1.578.
11; Felanitx: ídt:m; Sección de pár..

vulos gradualla de niños; 1.708. •
12; Fekmitx; ídem: Sección de pár

vulos ,l:(raduarla de niñas; 1.708.
13; Ferrerias; ídem; párvulos; 1.609.
14; San Fernando; Formentera; uni

taria; 573.
]5; Ibiza; ídl:m; unitaria número 1;

6.751 habitantlls.
16; Ibiza; idem; unitaria número 2;

6.751 h:Jbit~ntes.

17; Ibiza; idem; unitaria número 3;
6.751 habitantes.

18; Ibiza; ídem; Sección graduada;
6.751 habitantes.

19; Llcrct de V. A.; ídem; unitaria;
756 habitantes. .

20; Arenal; Lluchmayor; mixta; 105.
2]; Binicalar; Mahón; mixta; 512.
22; F..svinagar; Manaeor; mixta; 420.
2:::; Porto Cristo; Manacor; unitaria;

769 habitantes.
24; Mancor del Valle; fdem; unitaria;

1.1;\1) habitantes.
25; Maria de la Salud; ídem; Sección

graduada; 2.313. .
26; Cabaneta; Marratxi; párvulos;

779 habitantes.
27; Portol; Marratxi; unitaria; 922.
28; PIn de Na Tesa; Marratxi; ·uni

taria; 822.
29; Pla le Na Tes..'l; Marra~ párvu·

los; 822-
30; ~Iercadal; idem; un:aria; 3.219.
31; Mercadal; idE1Jl; párvulos; 3.219.
32; Fomells; :\Ierc&dal; unitaria; HO.
33; San Cristóbal; Mereadal; párvu·

los; 885.
34; San Cristóbal; Mercadal; unita-

ria; 885. .
35; Montuiri; ídem; Sección de pár..

vulos graduada para niñO'S; 2.956. .
36; Palma (San Miguel); Palma; Sec·

ción graduada; 44.464.
37; Palma (P. Garau); Pli.lma; Sec

ción de párvulos graduada para nlñils;
44.464, habitantes.

38; Palma (San EspañoleO; Palma;
párvulos; 44.464.

39; Palma (Santa Catalina); Palma;
sección de párvulos gl"adua'a para ni..
ños; 44.464.

40; Palma (Santa Catalina); Palma:
Sección graduada; 44.464.

41; Palma (Santa Catalina); Palma=
Secdón graduada; 44.464.

42; Con d'en Rebasa; Palma; nni.~

ria; 11.097.
43; Son Anglada; Palma; mixta: ha"

bitantes, 11.091. ,
44; Casa Blanca; Palma;. párvulos~

11.097 habitantes. .
45; Establiments; Pahua; Sección de ..

párvulos graduada pa ra Diñas; .11.997... ,".
46; Vileta; Pahua; .SecciÓn·deplrvu-.

los graduada para Jiiiias;11.097•.
47; Petra~ ídem; Sección graduada;

3.630 habitantes. . ' _. .
43; Ariañy; Petr:a:uÍlitaria: 950.

ADMlNISTRACiON PR1lVINCIAL

Número de orden, 1. Localidad. Al.
gaid:lj Ayuntamiento. ídem: clase de

SECCIQN ADMINISTRATIVA nE PRI
MERA ENSüANZA DE BALEARES

Relación de las Escuelas naciollllles
de e51a provincia, vacantes en la
actualidad. que corresponde proveer
por concurso especial para consor
tes entre Mae.~t~, que se publica en
este periódico oficial en clunpli
miento de la Orden ministerial de
fecha 9 del corriente, !I Orden de Jet
Dirección general del dia 10. bzser
tas en la GACETA DE MAORID del 11.

Por haber quedalio desierta !:l pri
mera subastfl pa ;'3 las ob¡-l\s de ('om.
"n.tcción de un Grupo esc01ar, en e.c;ta
villa. anunciada p:;¡ra el dla :¿9 de
Abril pasado. se convoca, por acuerdo
de este A77·lmUa¡uiento. para una se-
gun<!a suhasta. para d;cha~ obras, con
arreglo al plie:go de condiciones facul
tativas :r económicas, de m:mi rh:sto en
la Secretaria del Ayuntamiento.

, Dicha subasta teno.rá Ingar en el ~
'Ión de la Casa Consistorial, el dia 15
de JU'io próximo. de once a doce de
su rnañann; será presidida p~. el Al~

~lllde o quicn le substituya, acompaña
do (le dos Concejales del Ayuntamien
lo y ante Notario público.

El tipo de ~nbnsta será de 111.698,20
pe'ehs. por plirgos cE:rrados; adjndi·
ca'ldose el relllate a la propuilldón
más baja.

Pura tomllr parte en la subast2, se
acompañará a la proposición d 5 por
100 del tipo. O sea la cantidad de pe

. setllS 5.594,91.
I Una vez adiudicado en firme el re
m:1te, podrá, ~i a j;,¡jcio de la Corpo
rac::)n 1m'iera ~arantf:H; sufcienll''; de
'OoJ\'cncia. cambiarse ellO por 100 del
tipo de ~e¡nate, de Illctálieo. en fianza
personal de Casa de Banca o de per
sonas de acreditada garantía.

r.~-; obras estarán terminadas en un
plaLo de diez meses, de acuerdo Cf:ln
!o~ artículos 35, 35 y 37 d~l pliego de
;ün¿idones facultativ~s, JJ1ás cuatro
oneSL;:S para su consolidación.

El plazo para presentación de plie
gos, en forma lega'l, será desde E'l dia
siguiente a la in"erciórt del prtl'i':)J]te
anun<'io en la "Gace!a de Madrid" y
"Bo!etín 'Oficial" de la provincia, h:¡s
:a €'I (::a anterior a la celebración de
la subasta, de: diez a doce de lu maña·
na. en la Secretaria del Ayunt::micnto.
donde sc haJlarán dI,; man:~i.::sto los

... cédula peoTSona) corriente de la pliegos de condiciones. proyecto de
bri¿ ..., clase ...• número .... qne obras y demás docwnentos.
.-comP3M. resguardó deo! depósito pro- El pago de 'las obras ,5erá hecho en
?isionllll. recibo de contribución iD- la 5iguiC'Dtc fonna: 30.000 pesetas al
dlllstrh.r y relación d'e jornales mini- ~ubl;r aguas del edifkio. satisfL'Chas
lllI/3IS a s:ltisfacer que también presenta. I por el Estado, de la subvención con
eJderado del anundo pulJI¡~ado en la 1ce<li1a a este fin; 30.000 pesetas al it-r
&laTA oEMAIlRIDdeldia ...• porelminarlaobrayrecibirlaeISr.Ar
~e el Ayuntamiento de Cabanes saca 1quitecto Jirector de las mismas, ~m-
18 pública subnsb las obras de cons- bién de:! resta de la subvención ud
tmcci¿n de un edificio esoo1ar COl.ll- ES~:Ido; 30.000 pesetas a la expr<:sada
p~!e, (' de dos ':'rupos con cU:ltr.) SCl"- I lel'mi:lac¡ón de las obras, con cargo a
~iones para niños y cuatro para ni- fondos municipales, y el resto en dos
fias. y 'for,forr.1c en un todo COe las anualido.des iguales. correspondientes
C&Ddic:ones formuladas al eft,;eto. Se H los presupuestos de 133G y l:13í (..el

'c:emprQml'le a tomar a su .car~,l la A)'untroniento. devengando ésta un in-
('iecul~ión de dichas ()br:!~, con sllje· teri:s de 6 iJor 100 anual. desde la ter-
MO estridu a las aludidas l'OIH!icio- mi!ladÓn de las obras, pudiendo amor-
~ con la rehaja de! ... tanto por tizarias, antes de esa fecha, el A,)'un-
cIento (en ldra), dd Epo de suba:>ia tamlento y abonando, en este caso, la
• la3 mCilta'Ías ohrus. parle proporcional de interés que les

f.ahanes a ... de: o" de 193... correSi)lJrida.
(Fecha y firma de&l pr.oponcnte o Si se p¡esentan poderes serim bas-

d ... l tan~eados por el Letrado D. FernanJo
!Q)0 €'r~ ,,~.. P' ~ 1 R

b 1 lIlue a amero.
En el an.verso del so re que con., Las i~e-::7.as j)fovisionales que hayan

~n:;:l la proposición deberá hallnnc ¡sido dq:>úsiladas para lOmar parte tn
escri~o y firmado por el licitador lo . la suLasta y ccrrespontian a proposi
Ii-.;ui('nte: "Proposición para optar a ' cioLes que no sean las del aujuliica
la SI~!J:lsta de construcción del eJifi· tal'io, serán deyueitas al ser deciarauo
do t:scolar de Gabanes". firm~ el remate.

S-937 Lus gastos de publicación de ('ste

¡anundo. ("{'integro del cxpediellle, ,)lor
gamiento de (!scrHura, ("osh~ del ,ro

í A.tCA'~DL\ DE CORRAL DE CALA. )-ccto y cuantos éste origine, los sa-
TRAVA (CIUnAD REAL) I tbfará el rematante.

Corr.ll de Calatrava. 4 de Junio de
1931.-El Secretario, Esteban Prado.
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49; Porrcras; ídem: S~cción de pár
vulos gra"nada para niños; 4.969•.

.59; Puigpuñent; ídem; párvulos; ha
b¡t:mtes. 1.724.

51; Salinas; ídem; Sección de párvu
los ~raduada ~ra niños; 1.047.

52; .Salinas; ídem; unitaria; 1.0~7.
53; San Antonio Abad; ídem; párvu

lo~: 1.952.
54; San Mateo; San Antonio Abad;

ur. taria; 9'25.
55; San José: ídem; unitaria: 1.625.
55: San J()r~e-; San José; unil3.·ia;

1.816 habit'lnlcs.
J7<;. Sá!1 Agustín; Sltn José; unitaria;

84l hah1i<:ntes.
.'>8; La Re,,-ista; San José; unitaria;

387 habit:mtcs.
.')9; San Lorenzo D.: ídem: Sección de

p:ir....ulos graduada para niños: 3.065.
¡ill; ~'tn Lu:s; idem; unitaria núme-

r... :: :¿ /íK8. .
IH; San Carhs~ Santa Eulalia del

Rio: unitaria; 1.312.
(,2; Trui d'cn Vich. Santa Eulalia d']

Ri'l: mixta; 700.
f):~: .-\t:o¡arÓO; Smlta Eulalia de] Río'

mixta; 700. '
61; Jel'ús: Santa Eulalia del Rio' uni·

la.ria: 938. '
..~; Snnta Gcrtrudis; Santa Eulalia del

I-t .~,;- unitariá:: 1.196.
H6; .5.'\nta . M~rgarita; ídem; Sección

gr:Hiuada; 4.160.
61: Alquería Blanca; Santañy; unita-

rj~' 589. .
r,g: SE'Iva; idem; unitaria 2; 2.177.
69; Caimari; Selva; unitaria: 1.143.
70;'Vma~arlos; ídem; párvulos; 2.508.
I.as interesadas que se crean ("on de-

recho a solicitar las mencionadas "a
cantes lo verificarán en esta Sección
administrntiva, dentro del plazo y ~on

los documentos que la mencionada Or
den de la Din-eción general detennina.

Palma de MRllorca a 21 de Mayo de
193!.-El Jefe de la Sección, José Fer
nández.
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SECClQN ADMINISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZADE LA PROVIN

CIA DE CACERES

CONCURSO ESJ>~CIAL PARA CONSORTES
OE ESCUELAS NACIONALES DE PRIJd1tRA

m.SEÑANZA.

En cumplimi~nto,y a los efectos de. la
Orden de 10 del actual (GACETA DE
MADRID del U). se anuncian para su
provisión, por el tercer turno, entre
Maestros qUe reúnan las condicio-

t ne~r" prevenidas en el articulo 5.0 del
D.ecreto de 1.° de Julio de 1932, ltU
SIguientes Escuelas:

PAllA. :MAEsTROS

Localidad, Brozas; Ayuntamiento. de
fdem; Ceaso de población, 5..562 habi.
tantes; clase de escuela, Sección gra.·
duada. .
'.:1 Ceclavfn; idem; 4.672; Secci6n 80"8.·
uua.la
fiu~::",Javfn; idem; 4.672; Sección gra.

.• ~asar de Ciceres; ídem; ~.942; Sec-
oon graduada.. . .' ,'." .

•Casar'de Cáceres; ídem; (.942; S~·
ción graduada.

C0!ia; ídem; 3.385; Sección graduada•.
. Canave1'3.l; ídem; 2.716; Sección 6~a.
éluada.

<:.asar de Palomero; idem; 2.040; um
tarJa.

Cerezo; ídem; 291: unitaria.
Acebo; fdem~ 2.537; unitaria núme.

ro l.
Acebo; fdero; 2.537; unitaria núme

rO 2.
Cmeros; ídem; 3.189; Sección gra-

duada. .
Aldeanueva de la Vera' ídem' 2 788'

SC'('~jilU graduada. ' ,..
Berzocana; idem; 1.871; unitaria nft

mero 2.
Albalá; iti'em; 2.950; unitaria ntime

ro 3.
Almoharin; ídem; 3.797: unitaria nú

mero 2.
ArroyomoJinos de Montánchez· idcm'

2.04:i: unitaria número 1 "
B0Ffa: ídem; 753; uniiaria.
Casateiada; ídem; 2.009; Sl.'Cción gra

dllada.
Ca<;atejada; ídem; 2.009; Sección gra

du:!cla.
Cabezuela del Valle; ídem· 2.503' Sec-

ción ~raduada. ,.
;"Mca('p.ntenera; ídem; 2..322; unitaria

numero 2.
F.<:lorninos; fdem: 286: unitaria.
E!jas; ídem; 1.775; unitaria núme

ro 2.
Escurial; idem;·2.034; unitaria núme-

ro 2. .
Garro\'iUas; fdem; 6.264; unitaria nú

mero 4.
Hinojal; idem; 2.357; unitaria núme

ro 1.
lTinojal; ídem; 2.357; unitaria núme

ro 2.
Hervás; ídem; 4.808; unítaria núme.

rol.
Ga.r;qanta de la Olla; fdem; 1.821;

SI:C'('lfln Itraduada.
Ga.r.qanta llera Olla; fdem; U21;

SU""l0n Itra·iU:!I'~.
El Gordo; fdetn; 1.460: unitaria nú

mero l.
Her~'l1iiuela: fdem: 1.!iS6: unitaria.
Jarandilla; fdtm; 2.429; Sección gra

duada.
.Terte: fdem: 1.819: S('("ción l!"radu~da.

1\forllleia; fdem; 2,480; unitaria nú·
mero 2.

l\fflhedas; fdem: 939: unitaria.
~Tarl!"i~al de la Vera; idem; 1.914;

umtana nt'Jmero 2.
Lnl'O'osán; fdem; 5.751; Sección grao

duada.
Lol'O'osán; ídem; 5.751; Sección grao

duada.
Madriltalejo; fdem; 3.891; unitaria

ntune1'O 3.
MontlIncbez; fdem; 4.626; unitaria nú-

mero 6.· ,. . '
Mesas de Thor; fdem; 776: unitaria.
Mirabel; fdero; 1.656; unitaria nt'lme-

ro 2. -
Madroñera; .idem; 5.383; Seccfón gra

duada.
Madroñera; Idem; 5.383; unitaria nú·

mero 2.
Mia.fadas; ldem; 7.607; nnitaria .n6.

mero 3.
Miajadas; ídem; 7~607; Sección gra-

duada.. .
Miafad3S;.ídem; 7.607; Sección gra-

duada.. _ '. . . .
Méinbrfo;' fdem; "2.447. unitaria nú-'

mero 2. .
NavaImo1'3.1 de la Mata; ídem; 5.508;

Sección graduada. .
.Nnaconcejo; ídem; 1.758; unitaria

~urnero 1. .

.Navaconecjo; ídem; 1.7M; unitaria \
numero 2. .
~1iva de Flasencla; idem; 1.037; uDi..

tarla.
. Pinofranqt1eado~ Suem; Á663; nnita..

na.
Perales del Puerto' fdern' 1.504' uní.

taria nlImero 2. ' , ,
Pasarón de la Vera; ídem; 1.827; unf..

laria número 2.
~er~leda de la Mata; fdem; 1.987;:

umtal'"l;) número 2.
Rlolobos; idem; 1.489; unitaria nÍ!..

mero 1.
S.antiago del Campo; idern; 1.423; uni

tarIa.
~an .Mar.tin de Tl'"evejo; idem; 1.559;

umtarw numero 1.
San Martín de Trevejo; ídem- 1.559:

unitaria número 2. '
Roman~ordo; idem; 659; unitaria.
Sel'radiHa; fdem; 4.112; Sección gra

duada.
Serradilla; idem; 4.11~; Sección l;ra

duada.
Santa Yarta de Magasca; fdem; 968.

unitaria.
Salorino; Idem; 2.618; Sección gra·

dlladll.
Torr~ionciUo; ídem; 40417; unitaria

número 2.
Torre de Don Miguel; fdem; 1.418;

ol1;laria nÚmero 2.
Tornavajas; ídem; 1.373; unitaria nú

mero lo
TrujilJo; ídem; 5.256; unitaria núme

rO 4.
Huertas de Animas; Trujillo; 3.598;

unitaria número 3.
Zarza la Mayor; ídem; 3.986: unita

ria número 2.
Valverrle- del Fresno; fdem; 3.227;

SeN'ión grarlnada.
Zorita; fdero; 5.353; Sección gra

duada.
Zorita; fdem; 5.353; Sección gnl<

duada.
V:¡llleohisno: idM11: 1.186: unitaria.
ViIlar de Pla!>encla; idem; 1.008; uni

taria.
PlasE'nria: idem; 11.805; Sección gra..

dn:ula número 1.
Plasenc-ia: {d~m; 11.805; Sección gra"

duada número 2. .
PIRsenf"ia: ídem; 11.805: Sección gra..

dmu'la número 2.
PIasem'ia ; idp.m; 11.805; Sección gra

duada número 3.

PARA MAESTRAS

Localidad. BrOI!9~: A~1.Jntamif"nto.de
ídem' Censo de población. 11.562 hah.·
tant"!~: clase de la escuela, Sección gra·
duada.

Cedavín; jdem; 4.672; Sección gra·
duada.

Cá('eres (Hospido); ídem; 24.352;
unitaria número 1.

Casar de Palomero; idcm; 2.040; uni-
taria.

Casas del Monte; fdem; 1.021; uni-
taria.

Albalá; ídem; 2.950; unitaria nume-
ro 1.

Albalá; ídem; 2.950; unitaria núme-
ro 4.

Almobarln; ldem; 3.797; unitaria n'A-
mero 2.

Botija; tdem; 753; unitaria..
Almaraz; tdem; 1.M3; unitaria.
Bobonal de IboT; ídem.; 1.341; unita-

ria número 1 ...
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SECCIOX ADMINISTRATIVA DE PRI-
l\IERA EN.sE~:UI\TZA DE CUENCA

IRelal."iórt. de lOs Escaer(l.~ nacionales
de niiios. vacallle.s en c;;la prol/incia,
qU! ct:'lrresponden nI tacer turno de
provisión para con..,wrlcs. ~ue retInen
las condie-ione! qoe [Jrepiene el «r
tiel/lo 5." del ])ecrefo de 1 de Julio
de 19;\2 y la Orden de 10 del 'mes
actllal, in!terfa en la (Gaceta dt!r 11).

1. Localid~d, AIb3\:Jdeio del Cuen·
de; Ayunt<lmiento, Alb~!at.iej(l del Cuen..
de' ciase de eSoC1.1chl. niños; Ú-'Il50, 853
habitantes; causa <le la vacante, jubila·
ción; fe(:ha de la .nC:lI1te, 26 de Fe
l.ll-ero de U/3t.

2. AJ.herc:a de Zánc:ira; ídem; niños
número 2; 2.02l; nueva creación; 2 .lu·
nio 1932.

3. Alcalltud; idem; niños; 635; re
sultas cunr\o tumo; 31 Ago~to 1933.

4. Aliaguillg:; idem; niños número 1;
1.591; result:ls tercer turno; 31 ~1~)\}

1:J:~3.

J. Alia;;uilla; idem; niños número 2;
1.591; :aue-qa creación; 21 Noviembre
1933.

6. Almoa.acid del Marquesado; id-em,
niños; 1.14-9; resultas cual·lo turno; 31
Agosto 1933.

7. Almendros; idem; niñ-os; 1225;
cesantia~ 2l OCtubre 1933.

8. Arguisuelas; ídem; niiios; 51a;
nueva creaeiól1; 6 Diciembre 1933.

9. Barajas de Melo; idcm; niños nú
mero 2; 2,(.ti; nueva creación; 6 Di·
ciembre. 1933-

10. Bucnache de Alarcón; idem; ni
ños númern 1; 2.982; resaltas marto
turne.;. 3 Septiembre 1!m3.

11. Buendía; ídem; niiios número 1;
1.648; resultas -marta torno; li Sep
tiembre 1933-

12. Cañada Juneosa; idem; niibs;
835; resultas aJarlo turno; JI Agosto
1933.

13. CaBete; Idem; niño'5 número 2;
1.779; nueva creación; 20 Febrero 1934.

14. Casasimarro; ídem; niños;~;
jubilación; 20 Junio 1933.

15. Casas. de Benít~; idem; laiDos
DÚlnero 2; 1.6'99; nueva creación; 2/)
Febrero 19M.

16. Casas de Garcimolina; idtm; Di
ños; 392; iubilación; 26 Enero 1933•

17. Cólliga; idem; mixta; «.5; de
función; 15 Enero 1933.

18. Cu~ ídem; mixta; 338; j-a
bilaci6n; 31 Marzo 1934.

19. Cuenca (barrio de la Merced);
Cuenca; niños número 2; 15.487; ~
sillo; 30 Abril Qe. 19M.

20. Fuente de Pedro Naharro; idem;
niños; 2.289; nueva ereacióD; 9 Febre
ro 1933.

21. Hinojosos (Los);, ídem; niiíos;·
2.112; resultas enarto turno; 31 Agos
to 1933.

22. HOID.rubia; ídem; niños núlUe
ro 2; 1.881; nsen creación; 29 Ene~

:rQ 1932.
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Cllrrascalejo; ídem; 1.225; unitaria.
~rradG; ídem; 74.8; _itaña.
Cabczabellosa; ídem; 1.174; unitaria.
AJ¿eacenlrnera; ideSD; 2.322;units:-

)ia número 2.
Deleitosa; ídem; 2.082; UDitaria.
Cedilla; ídem; 1.171; unitaria.
Escurial; ídem; 2.9M; unibria DÚ-

'Iilero 1.
Escurial; idem; 2.834; uuit2ria m\-

tnero 2.
Estorninos; idem; 286; unitaria.
Eljas; iclem; 1.775; unitaria número ~.
Guijo de Coria; ídem; 861; unitaria.
Guijo de Galisteo; íccm; 779; unIta-

ria. .
Gnrrovillas; ídem; 6.264; unitaria nú

¡nero 4.
Gunrlalupe; ídem; 3.476; unitaria nú

Itlero 1-
Garciaz; ídem; 2.189; unitaria núme-

ro 2.
El Gordo; ídem; 1.460; onít::ria.
G::;listeo; ídem; 1.];)6; unitaria.
Herre¡'uela; ídem; 9'70; unitaria..
J;!,illi'l; ídem; 616; unitnrill.
Jerle; ídem; 1.819; Sección graduada..
:Monroy; ídem; 2.378; unitaria nÚIDe-

¡ro 1.
?lInd:-igal de la Vera; ídem; 1.914;

·nniw:,ia níunero 1.
Madrigal de la Vera; ídem; t.i14;

unitaria nt:ll:'ero 2. -
Logrosá~~; ídem; 5.7¿,%; SeeciÓI1 gra

l1u3d...
:M~j3das; ídem; 737; unil:lrla~
Mirabel; idem; 1.656; unitaria DÚme-

..o 2_
)\[-onlehl:"rDloso; idcm; 3..716; unitaria

J1útncro 2.
Xnvezuelas; ídem; 1.205; nnitmia.
Oliva de Plasencia; ídem; 1..037; pár

nlo.s.
Porlaje; ídcm; 1.322; párvuJos.
Perales del. Puerto; idem; 1.504; uni

taria número 2.
Peraleda de la Nata; ídem; 2..981;

,tmitaria número 2.
. PUCI·to de Santa Cruz; idem; U25;

·nnit:ll-ia.
S:l¡ll¡a~() del campo; ídem; 1.423;

111ni! :lria.
S:llv:'l.tierra de Santiago; Mem; 1.498;

"nitnria uúmcro 1.
, Sanla l\Iarla de Magasea; ídem; 968;
'I1nilaria.
, Torre de Don Miguel; iOOm; '1.413;
1l:'lH;¡;Ía número 1.

Torre de Don Miguel; ídem; 1.418;
,unitaria número 2.

Torl'c de Santa María; idem; 1.211;
'unitaria.

Tcieda ck Tiétar; idem; 1.040; m-
'lar;;1. ,

El 'TorDo; ídem; 1.574; unitaria n6.
mero 1.

Trujillo; ídem; 5~; unitaria Dúme
. ro 4.

Trujillo; ídem; 5.256; unitaria míme
ro 4.

Hnerlas de Animas; TruJiUo; 3.598;
,:mil:lrla número 3.

131'1('n; ídem; 776; unitaria.
Z::lr7.:l la ~Iayor; idem; 3.986; unitaria

'lJúmcro 2.
YalClchúncar; ídem; 589; unitaria.
V;lhmcia <le Alcántara; ídem; 6.018;

S('("'c!(',n ~ra(11l3d~.

, Los aSlJir:mtes f-orrnularán sus peti-

f
iOl~~~. (\r'tumenl~dns con arreglo a la
llsl ¡-";'("¡,;n tere.. :':¡ de la OrdcJl refe

r¡lb, ::n:~' esl;-¡ Jefalur<l. dentro del pla
zo d(' \T 1:1:~ l.1i 3S n~\!t¡rales., :l partir
~el sj':':lli~lltc al en que upare¡ea esta

convocatoria en la G,'.CETA DE MAulUD,.
Y la tramitación y resoltl,ión del con
curso se ajustará 'a lo prcccp!uado por
la l'cpetida Ordm de Itl de los co
rrientes.

Các¡:rcs, 23 de :\byo de 193L-.El J~fc
de la Sección, Alfredo Calvo &,rre-
guero.

23. HOffajada --de la Tene; l!icm;
niñes; 707; cx.cedeucia; 22 Noviem.Úre
1932-

24. LaguIU del M,j,rquesado; 1liem;
r.kxta; ·4Z4; re:.-ulta:r. cuarlo tunIo; ;ff)
Junio 1933.

25. Landete; idem; niñ.1'5 mimem ;!;
2.1-U; nueva creaclÓn; 20 Penrero 19.14.

26. Ledaña; ídem; niños mlIDcl'O :-!;
2.562; nueva creación; 9 l';oyitembrc
1932.

27. J..orn.n('~ del Cam])o; ídem; .,¡~

ños; 758; resultas tercer turno; 13 Ju
nio 1933.

:!8. Majadas (L:t!\); ídcnl; nmos;
693; resulta!; cuarto turno; 9 Sc-ptiem
1m,· 1'933.

29. ~fing"ia!1illa; ídem; niños número
1; 2.4&3; resultas cuarto turno; 31
Agosto 1933.

:oJO, Mira; íaem; n1fun¡; 2.517; .:u!eV::l
crenci¿,n; í l\gosto 1933. .

31. M'Onl'3ivo; id-em; niños; tA80; re·
sultas ~Barto turno; 18 Septiel'ilb:-c 1933.

J2. Monteag'.ldo de las Saliuas;
ídem; mixta; ¡;g:{; resultmo cu:!rto tur
no; 31 Agosto 1933.

S3. l-'edcnI'Oso (El); ídem; niños;
1.8-78; re$ultas <"'U3rto turno; 8 Stop
tjernhre 1933.

3·1. Paehla de Almen:lrn; ídem; ni
pos; 1.509; defunCÍón; 18 Julio 1933.

35. Provencio (El); ídem; llifios nú
mero 1; 3.526; rc~ultas enarto turno;
14 Septiembre 1m.

36. Provencio (El); ídem; niiios nú.
mero 2; 3.526; nueva .creación; 9 No
viell'lbn 1932.

37. Quint.anar del Rey; idem; »iñe)s
ntÍnlero 1; 4.52.7; rf".'SUllas cuaT~ lurno;
;U Agosto 1933.-

38. Reillo; klem; mixta; 585; resul
tas cuarw turDD; 3..1. Agosto 1933.

39. Itihagocd:a; ;íd;era; n.iii.~; 480;
sueva crcad.6n; 6 Enero 1933.

(O. Ruelos Bajos; ideni;niii.os; 749;
resultas cuarto turno; 7 Septiem!Jre
1933.

41. • Saceda del Río; idem; mixta;
540; jubilación; 5 Abril 1934.

42. &eilces; ideiil; IUfil,)s; 2.047; re
sultai <:wu-to bJroo;· 2 Mayo 1932-

43. San Loreil.ZG de la Parrilla;
ídem; niños número 1; 2.987; jubila
ción; 22 Agosto 1933.

44. Santa Cruz de Moya; idem; ni·
ñ05: 2.078; ]'rsultas cuarto turno; 2
Septiembre 1933. '

45. Sama Cruz de ~OJ8; idem; ni
ños m'ímero 2; 2.&7&; nueva crencióll;
6 Diciembre 1-'

46. Santa Maria: de los Llanos; id~m;
niños; 1.615; resultas coarto turno; 23
Agoito 1933. • . •

47. Saeeda TraSlerra; ldem.; mixta;
469; resultas cuarto trmlO; 36 Junio
1933.

48. Sisante; Uem; niños D'Ó!nero 3;
4'(l58; nueva creación; 16 Julio 1932

49. Sotoc:a.; ídem; mhr.ta; 243; resul
tas cuartG torDO; 31 Asosto 1933.

50. Talayuelas; ídem; niños número
2; 1.412; aueva creación; 6- Diciem!we
1933.

51. TaraDCOD; ídem; :niDos número
4; 6.872; nueva creación; 11 Febrero
1932.

52. Valdeganga .de Cuenca; Mem;
mixta; 400; resultas cuarto tamo; 31
Junio 1933.

53. Valera de Abajo; 1dem; niños;
1.517; resultas enarto tumo; 31 Agosto
1933.
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54. Vega del Codorno; ídem; mixta.
606; traslado; U Dicie1uirre 1934.

55. Vl1.1amaJor ele Santiago; ldem;
niños número 4; 4.25&; nueva .creaci8o.;
1 Agosto 1932-

56. Villanueva d -e {iuadan¡aj.Dd;
jdem; mixta; 661; defunción; 24 .\go$
ti> 1933.

51. Villarejo de fuentes; ldem; m
60s número 3; 2.175; nneva creación;
29 Enero t 932'.-

58. 'ViIlares del Saz; i4em; niños;
1.593; excedencia; '" ~fayo 19~

S9. Villora; ídem; niños; 972; tras
lado; 14 Junio 1933.

60. Zarza de Taio; idem; niños;
1.050; nueva creación; 9 Febrero 1933-

El plazo de veinte ltias que se se
ña!an. para solicitar. empezará a CO:l
tarse desde el día siguiente :&1 en que
aparezca este anundo en la "Gacela
de ~{adrid".

A la instancia se acompañará: par
tida de matrimonio legalizada, hQj:ls de
servicios, eeT1iftcadas y totaliudas. al
día anterior al en que comience el pin
zo de admisión de instan1::ias; deelara~

ción expresa, firmada por los dos, de
no haber hecho oso de este derecho y
de qne ambos cónyuges están confor
mes -en la petición y concurrencia en
el mismo pnebJ.o. caso de obtener ias
plazas qae piden.

Para las cónYllge5 de los cuajes nno
sea fuBcionario de otro Millisterio se
exige, además. copia de la disl'osit;ión
en que se dcclaroe ia reciprocidad. te
niendo todos en cuenta que 1ma VE':'
otorgados los deslinq.;. lendr:m el c:a
rácter de irrenunciables.

Cuenca, 23 de Muyo uC 19S4.-EJ Jefe
de b Sf'I'l'iún, José }Ial'ía Cruz.
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ne!ación de las Escuelas náciollQles de
niiías uacantelt en ~sta pTOl1incia,
qUe correspoClLkn al t~rcl!r turno de
prol1isión paro. consortes que re.
lJmm las condiciones que previene
el arliculo 5." del Decreto de 1.0 de
JUlio de 1932 JI la Orden de 10 del
mes aclual, inserkl en. la GAcETA DE
:MADRID del 11.

Número de or.den, 1. Localidad. Al
t'lerca de Záneara; Ayuntamiento,
ídem; clase de'l de¡lino, ni~$ núme
1'1) 2; Cen.so. 2.021 habitantes; causa
de la vacante. resaltaseuarto turno;
Icl'h,a de la vacante, 27 de Agosto de
2933.

2. Alcantud; ídem; niñas· 035;
.2oJhilacicir.; 11 de Marzo de 1933.

!. Arcos de la Cantera; ídem' m.íx
la; 254; jubilación; 28 de ü;U de
1934.

~. Barbalimpia.; ídem; ídem; .J04;
a"'l1lU~ cnarto turno; 12 de Junio de
1933.

5. Barajas de Melo· id~'l;'¡- niñas·
~.4,IO; nueva creación; 6 de 'Diciem:
.)f.! de 1933. " _

6. B611iga; ídem; ídem; 577; re
~ultas cuarto turno; 31 de Agosto de
~ 9:'l3.

7. Buendía; i~em; niñas n~mero 2;
1.648; excedenCla; 16 de Marzo de
1933.

8. Campillo l~e) Altobuc·v· ídem·
párvulos número 2; 3.729;-'resulta~
cuarto turno: 2i de A~osto l!e 1933.

9. Campillos Paravientos; ídem;

nLfi.as; 573; Wem; 21 de Septiem.hre
de 1933..

10. Cañada .del Hoyo; ídem; ídem;
LGti2. Mem; 21 de Septiembre -de 1933

11. Cañe.te; id.em.; idem; 1.119;
idem; 31 de .Agosto de ..933.

12. ldem; ídem; ídelll; 1.779; nue
va a~cióD; 20 de Febrero de 193L

13. e a r b o D enlS de GnadazaÓG;
ídem; ídem; L4S2; reSllltas cuarte ihl:r'
no; 26 de Agosto de 1933.

14. Cardenete; ídem; idem; 1.949;
ídem; 31 de Agosto de 1933-

15. Carr.asoasa de Haro; Idem;
549; ídem; 2& de Agosto de 19lU.

10. Ca.ushaarro; i&ero; plÍ~uJos;

3.500; ídem; 13 de Septiemftre de Hl.'U.
17. Casas de 8eD.itet:; ídem; nUlas

número 1; 1.699; traslado; 31 ~ Di
ciembre de 1933.

18. Ide1U; Mem; fdem nil.wero 2;
1.699; luren creacióD; 20 -de FeIJrero
de 1934.

19. C..arrasoo!lilla; Huete; mÜih;
97; id~.m; 6 de Diciembre de 1933.

20. Enguidanos; idem; idem; ha
bit3ntes 2.:209; traslado; 2:1 de !bril
de 1934.

~l. FL"eDte de PeMo Nalnlrro;
fdem; idem; 2.m: nue~3 creación;
9 de Febrero de t'933.

22. Hanarejos; ídem; idem; 1.'!37;
resuUs!I enarto turno; 30 d-e Agosto
de 1933.

23. Huete; ídem; ídem; 2.641 ;
I nueva creación; J) de DiciembTe de
, 1933.

24. RaTC3Ío de Santia~; idero;

I
niñas número 1; S.tSG; l'esuHas cuarto
turno; 26 de Agosto de 1933.

25. Honrobia; ídem; idem; 1.m;
jubilación; 31 de Marzo de 19'3(.
~. Iniesta; {'Clern; .'. párvulos;

4.732; excedencia; 31 de Asosto de
1933.

27. Landete; idem; niñas núme
ro 2; 2.144; nueva creación; W de
Febrero de 1934.

28. Minglanilla; ídem; ídem; 3.398.
·resultas cuarto turno; 31 de .Agosto
de 1933.

29.· Moozatl'1lDejo; Mero; ni~;
989: ~oem; 1'2 de Septiembre de 1933.

39. Moya; idem; mixta; 133; ldem;
30 de Junio de 1933.

3L Osa de la V-ega; ídem; ldem;
1.318; ídem; 31 de Agosto de 1933

32. Palomares del1 Campo; ldem;
ídem; 2.021; ídem tercer turno; 31 -de
MayO de 1933.

33. Pajaroo; idem; mixta; 321;
idem cuarto tnrno; 1." de Julio de
1933.

34. Peral (E]); fdan; Diñas; 1.090;
ídem; S6 de Agosto de 1933.

35. Pinarejo; ídem; ídem; 1.29';
excedencia; 31 de Octubre de 1933.

J6. Pozo-Seco; ídem; mixta; 2U;
resultas cua.rtAt turno; 30 de Junio de
1933.

37. Pozo-Amargo; idem; 1l1JUlS;
855; idem· tereer turno; 10 de Julio
de 1933.

38. Prie#O; ídem; ídem; 2.731; ex
cedencia; 19 de Marzo de 1933.

39.- Ribagords.;' idem; mixta; 480;
J'e!l>nlbs etlS.,rto turno; 3() de Junio de
1933.

40. Rinconadas (Las); Santa Cruz
de Moya; niñas; 288; nueva nención;

i 22 de !\Iarzo de 1933.

u. Simarrillo; Vara del Rey"; 11lÍs.
.la; 288; jubilación; 5 de Oclubre dI!
1933,

42. Saelices; ídem; niñas; 2.047;
ídem; 20 Ele Ellero de 193:1.

43. San Pedro Palmicltes; ¡,eem~

idem; 39i; nuel.'a creación; 6 de Di
ciembre de 19J3.

44. Santa Cnu de Musa; ídem;
ídem: 2.0íS; idelO'; .. de Dide-mblll.'
de 1933.

45. Talayuelas; ídem; ídem; L412¡
ídem; 6 de Di.riembre de 193'3.

46. Tcjadillos;·iuem; ic.lcll1; 661;
resultas Clla.to Nrno; 26 de Agos1n
de 1933,

47. Tondos; ídem; mh:'ta: 287;
nueva creación; 2/J 4e Febrero de 1934.

48. TOr1'ejOlloCil!o -dcl Rey: id~m;

pán'ulos; 1.88lt~ resu1'tas cuarll} lur
no: 31 de A~sto de 1933.

49. Torrubi-a ttel eestH!o; ili-MB";
mixta; 100; ~ef!r; SO de hmio de 1933.

50. V~lisea, i&m; nim; 1.'(113;
idem; 14 de S~pti-emhre de 1933.

51. V í na n 11 eY:l de Grradllr.1Bjud;
idem; ídem; &61; Dllen. creación; ti
de Dic.iembre de 1933.

52. Villalba de m Skn-s; id~;

íóem; U!'5; jnbfración; 10 d-e Abril
de 1938.

~')3. \"illar d~ la EneiM; id~m;

ídem; 600; rCS1.111as cnnrfo turno; 8
de Septiemhre .de 1933.

54. Yillarnlbio; ídem; idl'm; i68.;
ídem; 9 de Septiemb-re de 1933.

55. ZaT2a de Tajo; ídem; niias
IiÚInero2; 1.0511: nUeva cresciOO1; 9
de Febrero de 1933.

El plazo de vcinte días que se se- •
ñalan ·para soli citar emJlezara a {"(iI1'~.

larse desde el dia siAllien.te al en que
aparezca este aDllncio en la GA.-CETA. DB
MADRID.

A la instancia se aoCGmpañarit par·
tida de matrimonio, lc~a'Iiza(ia; hoja,
de servidos, eertifie»das y totnJizac:tas
al día anterior:al en que cornJ.ea.ce el
plazo de admisión de in~t:md'l<;; <1e'4

! c!aracióR expresa, firmada por los dos.
de no haber hecho nso de este dere~

oho y de que ambos eó-nyuges están
conformes en la ,p.eJ:ieíón y OODCllITell'
cia en el mismo pueblo. caso de o-bte
ner ~u plazas Que piden.

Para los eónyu~~ los cuales uno
sea funcionario de otro l\Iinisteri() se
exi~e. adet'l1ás, cOpi$ ae )a -disllosidótl
en que se declare la reciprocidad, te~

niendo todos en cuenta que una vez
otoI"gados los destinos tendrán el c.~

ricter de irrenundables.
Cuenca, 23 de Ma)'o de 1934. - El

Jefe de ~a Sección, José María CntL
P-292
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CONtuaso ESPECL\L PAllA COSSOBTES DB
ESCUELA.S lS'A.CIONA.LES DE PlUMEBA ÉM..

SEÑA..."'Ua

Relación de Escuelas lIocmrtes de. lit
provincia, cuya provisión correspoa.. !

de al concurso especial de cOllsortu~ :
de conformidad aJos preceptos de
la Orden ministerial de 9 del ro
17;ente e indrucciones de la Dil'l!f> ,
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Sucesores de Rivadeneyra (S.' A.Jl .1
Paseo de San ViceDie. 20.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DB·I CORREOS DE OVIEDO

I Por la presente se llama y cita a

ID. Jaime Rotger Peinndor y D. Fede
rico Graceli Morais funcion:.rios que

I fueron del Cuerpo de Correos, cuyo
1 domicilio hoy se ignora, para que por

I
si o personoa que los reprcsoo·te con
curran en el local que O'Copa est:. De
le"'adón en la Administraeión princi
p;1 de Correos de Oviedo el 25 del
corripnte, a las once horas, para la
práctica ·de la liquid~cÍ6n definitiva de
un IJresunto alcance que detennina el
articulo 9-1 del vigente Reglamento or~

gánico del Tribunal de _Cuentas ~e .1
República, en el expedIente adm¡nl'S'
trativo de reintegro que ("ontra los
mismos se instntye sobre descubierto
en la Ca}a del Giro Postal en ]a Esta.
reta de Pola de Siero a cargo del pri
mero, de la cantidad de 8.753,54 pe
setas, de la q:1e el segundo es respon~

sable subsidiario.
OvieJo, 4 de JlJInio de 1934.-EI Ad..

ministrad<>r Princtpal~De}egado.Ra
món Alvnrez.

Queda sin efecto la preferencia, asi
mismo, del orden de colocación a que
se refieren los apartados a). b), c) Y dl
del Decreto c!e 1.° de Julio de 1932.

Contimia subsistente lo 'd¡"SpueS'to en
el articull) 9." elel Decreto de 1.°.de Ju
lio de 1932, quedando incluidos en la
ex..:·epción que en él se determi1na y
por los mísn!os motivos, los MaestrO'S
cónyuges comprendidos er los parra
fos Q'tlinto y sexto a eontinnación del
apoartado c) de la tercenl de 1ll'S Ins
trucciones de la Dirección general fle

J 10 del cOl';'iente, v los ~faestros con
I sortes, en el caso de que uno de eUos

pase a df'sempeñar otra función dis
tinta dentro de la emeñnnM, y tanto
los señalados en esoo. JnMrucción ~o

mo los que hace objeto de esa excep
ción el refel"ido a·rtkoulo 9.°, podrán
arudir a los concursos de '1ue se trata,
">in tiemv(\ determi"nado para e~,~ctuar

tal derecho.
1 Asimismo se reconoce el expresarlo

1
derecho a los M-aestros cónyuges in-

I
r.JtI: dos en el párrafo inmediato ante
rior. que habiendo pasado desde la si-
tuación de excedentes al activo se",iI do, cuenten a sU reing.r.e;>9 eon m:í:i.

; de dos aüos servidos en la E5C'oela
I desde la cu-al solicitaron la exceden
t cia. y de no contar con estl;" tiempo.
I les será computable el que hubieran.

1
sen'ido en el aludido destino a los

I
efectos del reconocimiento del dere
cho indicado.

Una vez otorgados los nuevos desti
I nos. tendrán el. carácter de irrenU!lJ~
1 '

ciables. .
Luo;o, 23 de 3-layo de 1934.-El Jefe

de la Sección.

I la inserción de esta convocatoria en
la GACETA DE M'AnBJD. para que aque·
Uo:> Maestros y M'lIcstras que se consi
de-ren con derecho para conoorrir al
mismo, ConnuJen Sll'S peticiones de
destillo ante est.& Sección admini:stra
tiva, mcdiantt: solicitud expresiva de
]ns condi.;i<m.es de los aspirante'S )" de
];.¡s plaz¡¡s que desean les sean adjudi
cada~, señalando un orden de prefe
rencia, a::.-ompañada de l&s siguientes
documentos:

a) P~lJ"tida de matrimonio, legiti·
muda o legalizada, se~ún los casos"

h) Hoja de servicios, certillcada.
dd consorte peticionario, en el caso
c.l,~ que sea sólo uno de elloos el que
CO¡H~LlrSC, para reunirse OOQ el otro, y
de lo dos caando sellO l:tmbos los que
solkiil~n c:Hnbio de dC!ltinu.

l
· e). .iJocument<n; justificativos de la

cOJlformiuad de amlJos y de no 1Klbe'"
hecho "J'SO, por traslado anterior, de la

. p.reiercncia de consortes.
I Cuando se trate de Mae:;tros wn30-u·

ges lle Inspectores, l'r(lfcso~ de Nor·
males o funcionarios dependientes del
Ministerio de Instf'11oCción pública y
13eHas Artes, unir:in :l's:mismo a la dI)
cllment-a-cJón dei Mm!$t.ro cónyuge pe-

¡
ticionari{j las corres!lOndl.:mtes hojas
de servicios, en las que se hará CUlN

taj- que sus cargos fl~uraD con sueldo
expresamente determinado en el Fre·
supuestoo, y que.Ja ¡lfofesión es do-
cente, lé('n¡ca o .adrniuiMrativa.

Si se tratase de funcionario'> de
,otros Ministt!rios, dCllérán, a'.!cmás,

1

justificar la exi~;tencia de reci-j>roddad
del derecho prerffl'l~nte de CO:l.s~rtes

en el Departamento (J entidad oficial
a que pertenezca el cónyuge no M:iE's-
tro, siendo condirion indispcn".able
Que el aludido cónlul;e cuente, al me~

nes. con dos gñós dé raatrimQniu 1:00

Iel que desea 5er trasladado. Cuando
s~a sólo uno el que solicite camuiu de

. de:;tino, será tambien r::quisilo indisI v~nsable el llevar m;Ís de dós añoos ~ü:.
nendo la Escuela d:::sde la que SOhCl·
ta el tras[ado, Jo que se hará e:xtensi.
b!e a ambos cón:Y'llgcS cllando sean !OS
do'i los que deseen trllsladarse.

Ser'oín motivos de preferencia:
l." El mu)"or tie'"po de servicios

en b Escuela deosrle la que se solicita
el lrasloado.

2." Mayor ~iempo SE;ITido en la lo
calidad.

3" Número más bajo en -el Esca~

lafÓon.
En el caso de que los dos consortes

soliciten cambió de (ieosti no en el con
curso de «ue se t.r~t:!. la preferencia,
teniendo en cuenta rl orden de jas que
queda,n f'xpuestas~ será la de la semi·
suma de los aludidos 'Servicios, y nú
mero escalafonal en caso de 'Coinci·
deuda.

Los Maestros ca nsortes que pert~

nezcan al segundo Escalafón tendrán
preferencia sobre los del primero para
la Qdjudicación de vacantes en los ron
cursos da que se trata y localidades de
censo menor de 500 bahitantes¡podrán
reunirse asimismo en Escuelas de cen
So hasta 1.000 habitantes, y cuando 00
rrespondan, uno al segundo· y otro 01
primero, en pohl:¡,cÍlme5 cuyo censo
no ex-ceda de 2.0DO habitantes, no sub
ústiendo para estos dos últimos casos
la preferencia señalada para el Pl"i
mero.

MAESTR.\S

felón general de Primera enseñarua
fiel 10 siguiente <Gaceta del 11).

6cuela 'Iliñas número 2 de <':ospe~
ID; Ayuntamiento de idem; 319 habi
tantes.

Idem Monterurado; Quiroga; 480.
(<tero Belsar; Oral; 1.194.
Idem Borra; Orol; 694.
(dem Bóveda; Bóveda; 551.
Idem Burete; Cervo; 990.
Idem Cervantes; Ccrvar.tes; 571.
ldem Cillero. Barreiros; 529.
Idem DeVe"311; Chantada; .570
ldem Escairón; Sav:¡iao; 2.3ts.
Idem Lajo!>9; Corgo; 907.
Idem Layosa; lucio; 557.
Idem Los l\ogale~; Los Nogales;

• .478 habitantes.
Idem Los VilJares; Trasparga'; 1.466.
Idem Lugo, Casa Beneficencia; Lu~

80; 12.579.
Idem Magazos; Vlvero; 1.518.
Idem Muradelle; ChaI!1ada; 634.
Idem Muras; Muras; 594.
Idem Olleros; Carballedo; 1.040.
Idem Pi!¡-amo; Páramo; 739.
ldem Rabade, niñas número 1: na~

bade; 1.128.
Idem San Félix Asma; Chantada;

699 habitantes.
Idem San Romá,n Villaestrofe; Cer

..o: 746.
Idem Tuiriz; Tabooda; 339.•
ldem Santa Eulalia Alfoz; Triacas·

tela; 1.102.
Idem Saá; Páramo; 493.
Se da un plazo de veinte días natu

~ale'S. a contar desde el siguiente al de

UAE5TBOS

:&cuel-a niños de Barcia; Ayunta
Jniento de N;;J.via Suarna; 180 habitan
tes.

ldem Frontón; Pantón; 437.
Ilem Aguada; Carballedo; 821.
lllem l;elsar; Orol; 1.194.
ldem Burgo; Lugo; ¡)18.
ldcm CaureJ; Caurel; 8.63.
Mem Chantada número 2; Ch:mt-a-

da; 1.710.
ldem Ceno; Cervo; 1.206.
ldem Gorgo; Corgo; 1.421:1.
ldem Cuiñas; Lugo; 5lill.
Idem Fondarccc'S; Chantacf.:1; 568.
ldem Gian; Tuboada; 481.
ldem Magazos; \'ivt,:ro; 1.512.
ldem ;\lirando.; Caslro\"cruc; 1.061.
Idem N2.ilela; Lugo; [,60.
ili<:m vlleros; Curhl.llh:uo; 1.040.
Idem Piednúita; Piedratita; 1S17.
ldem lbbadt,: numero 1; .Mal>ade;

1.118 habitant~5.

lltem H3Dclas; Chantada; 707.
Idem Rihadeo; Ribadeo; 3.098.
Iueru Sa.i.aya; Palas de Rey; t}3~.

ldem San GJodio; Rival del Sil; 808.
ldem San Félix de Asma; CÚMlta-

Ja; 699.
Ide~ San :\liguel Barreiros; Barrei

ros; 1.291.
Idem Santa Eulalia Alf.: Triacaste

..; 1.102.
ldem Tardad; Villalba; 596.
ldem S.::cción graduada; Villalba;

1.217 habirontes.
Idem Vivero número 1; Vivero;

1.391 habitantC'S.
ldem Palas de Re;s.. ; Palas de Rey;

L906 habitantes
Idem \'llameá; VilJameá; 530.


